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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No. 1100140030-67-2018-01309-00 

 
Clase de Proceso: Liquidación patrimonial. 

Deudor: Alejandro Acosta Leguizamón.  

  

  

Dando alcance al informe secretarial que antecede, se DESIGNA como 

liquidador para el presente asunto a la persona seleccionando de la lista 

oficial de auxiliares de la justicia, cuyos datos son los que aparecen en la 

hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. Líbrese la 

comunicación correspondiente a la auxiliar informándole sobre su 

designación. 

Hágasele saber al auxiliar de la justicia que cuenta con un termino 

de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación para 

posesionarse del cargo, y contara con un termino de veinte (20) días a 

partir de su posesión para actualizar el inventario y avaluó de los bienes 

del deudor. 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
OABA. 
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